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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

ASAMBLEA DE MELILLA  

Secretaria General de la Asamblea 

1097. Decreto n º 1219, de fecha 1 de diciembre de 2022, relativa a la delegación de competencia 
para autorizar matrimonios civiles que se celebren en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

1098. Resolución n º 4072, de fecha 1 de diciembre de 2022, relativa a la aprobación del Programa 
del Plan Personalizado de Pago, ejercicio 2023. 

1099. Resolución n º 4074, de fecha 1 de diciembre de 2022, relativa a la aprobación definitiva del 
padrón correspondiente a la tasa por distribución y depuración de agua, correspondiente al segundo 
trimestre de 2022. 

1100. Lugar, fecha y hora para la celebración del primer ejercicio de la fase de concurso para 
provisión en propiedad de dos plazas de Cabo de Extinción de Incendios, perteneciente a la escala de 
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desarrollo de diversos programas de interés mutuo, centrados en acciones de compensación educativa 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA  

Secretaria General de la Asamblea 

1097. DECRETO N º 1219, DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2022, RELATIVA A LA 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIA PARA AUTORIZAR MATRIMONIOS CIVILES QUE 
SE CELEBREN EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto de fecha 01 de diciembre de 2022, registrado al número 2022001219 
del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas, ha dispuesto lo siguiente: 

“El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de 
Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995), dispone que el Presidente de la Ciudad preside la Asamblea, 
el Consejo de Gobierno cuya actividad dirige y coordina, ostentando la suprema representación de la Ciudad 
así como la condición de Alcalde a tenor del art. 15 del propio Estatuto. 

El art. 9 f) del Reglamento de Gobierno y Administración (BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 
2017) dispone que corresponde al Presidente de la Ciudad ejercer “Las atribuciones que le correspondan 
como Alcalde, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Melilla, que se 
ajustarán a las que ejerza como Presidente de la Ciudad Autónoma teniendo en cuenta las especialidades 
derivadas de la organización propia de la Ciudad que se establecen en el Estatuto y en sus normas de 
desarrollo”. 

El artículo 51 del Código Civil, modificado por la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, dispone que será 
competente para la autorización de matrimonios civiles, entre otros, el Alcalde del municipio donde se 
celebre el matrimonio o Concejal en quien este delegue. En este sentido, el artículo 8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, señala que la competencia es irrenunciable y que se ejercerá por los órganos 
administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo en los casos de delegación o avocación, 
cuando se efectúen en los términos previstos en esa u otras leyes. 

A tenor de lo anterior y en uso de las competencias que tengo atribuidas por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 
de marzo, que aprueba el de Estatuto de Autonomía de Melillas VENGO EN DISPONER:   

Primero: Delegar en el Diputado Daniel Ventura Rizo la competencia para autorizar  matrimonios civiles 
que se celebren en la Ciudad Autónoma de Melilla manteniéndose vigente el resto de delegaciones 
realizadas de forma indistinta en todos los miembros de la Asamblea.  

Segundo: Las resoluciones dictadas en el ejercicio de las competencias delegadas, indicarán 
expresamente dicha circunstancia anteponiéndose a la firma la expresión “por delegación” o su forma usual 
de abreviatura (P.D.), seguida de la fecha y número de registro del presente Decreto y de su fecha de 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, no siendo susceptibles de ser delegadas 
en ningún otro órgano. 

Tercero: Dar cuenta, del presente Decreto, al Pleno de la Asamblea y notifíquese personalmente la 
presente resolución al designado concejal, que se considerará tácitamente, salvo manifestación expresa. 

Cuarto: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de la fecha en que se dicta debiéndose 
publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad, y difundirse de conformidad con el principio de transparencia, 
mediante su publicación actualizada y permanente en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, para general conocimiento, teniendo carácter indefinido, sin perjuicio de la potestad de 
revocación y avocación por parte de esta Presidencia.” 

Contra este DECRETO, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la recepción de esta notificación o su publicación.  

Alternativamente, se podrá interponer recurso contenciosoadministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación o su 
publicación. 

Si se opta por la interposición del recurso de reposición en vía administrativa, transcurrido un mes desde su interposición 
sin que haya sido resuelto, se entenderá desestimado por silencio administrativo y a partir del día siguiente podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo en el plazo de seis 
meses. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que le traslado para su publicación y general conocimiento. 
 

Melilla 2 de diciembre de 2022, 
El Secretario P.A., 
Antonio Jesús García Alemany
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

1098. RESOLUCIÓN N º 4072, DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2022, RELATIVA A 
LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA DEL PLAN PERSONALIZADO DE PAGO, 
EJERCICIO 2023. 

La titular de la Consejería, mediante Orden/Resolución de 01/12/2022, registrada al número 2022004072, 
en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Facilitar la forma de pagar los tributos es un referente en toda la actuación que realiza la Administración 
Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, para ello se plantea, la elaboración de un Programa especifico 
para que los contribuyentes pueden pagar sus tributos de una forma cómoda y sencilla, refiriéndonos al 
mismo como Sistema Personalizado de Pagos o Pago “a la carta”. 

El contribuyente que se adhiera a este programa podrá pagar sus tributos anuales en los plazos que desee 
sin coste adicional alguno, es más, se seguirá manteniendo la bonificación del 5% por tener domiciliados 
sus tributos. 

El Programa consiste en hacer una estimación al contribuyente de la totalidad de recibos que va a proceder 
a pagar en el ejercicio correspondiente, dividiendo dicha cantidad en los meses que desee el ciudadano, 
abonándose a través de domiciliación bancaria los recibos periódicos con el importe estimado; y en el último 
plazo se procederá a la regularización del importe, ajustándolo al importe total real que debe ser abonado. 

Por todo ello, y de acuerdo con el apartado 1 del artículo 75 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 6 de 25 de febrero de 2015) establece que: “La 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla podrá articular un programa de para el establecimiento 
de Planes Personalizados de Pago, con la finalidad de facilitar el pago de los tributos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. El órgano competente para la aprobación del programa es el Consejero competente en materia 
de gestión tributaria”. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38589/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER APROBACION DEL PROGRAMA “PLAN PERSONALIZADO DE 
PAGO EJERCICIO 2023” 

1. Aprobación del Plan Personalizado de Pagos. 

La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla articula y aprueba un programa para el establecimiento 
de Planes Personalizados de Pago, con la finalidad de facilitar el pago de los tributos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.  

2. Definición. 

El Plan Personalizado de Pago es un sistema especial de pago de recibos que permite realizar ingresos 
periódicos a cuenta de la deuda anual estimada correspondiente a los recibos de cobro periódico y 
notificación colectiva. 

No se cobrarán intereses de demora, siempre que se paguen las fracciones en los plazos indicados. 

3. Tributos a incluir en el Plan Personalizado de Pago. 

La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla determinará los tributos (Impuestos y tasas) y ejercicios 
a los que los contribuyentes podrán adherirse al Plan Personalizado de Pagos.  

Podrán acogerse al Plan Personalizado de Pago todos los sujetos que aparezcan como titulares de las 
obligaciones tributarias (recibos) y expresamente lo soliciten. Las deudas tributarias que se pueden incluir 
en el Plan Personalizado de Pago son las exigibles por los siguientes tributos: 

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana y rústica. 

- Impuesto sobre Actividades Económicas. 

- Impuesto sobre Tracción Mecánica de Vehículos. 

- Tasas por utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales: Vados y Veladores. 

- Tasa de recogida de Basuras. 

4. Requisitos. 

a) No tener deuda pendiente en ejecutiva con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Sin 
embargo, se considerará que el sujeto pasivo se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias de pago cuando las deudas estuviesen incursas en un procedimiento de 
compensación, suspendidas, fraccionadas o aplazadas. 

b) Deberá domiciliar obligatoriamente el pago de las cuotas en una única cuenta. 
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c) Que no hayan renunciado al sistema especial de pagos o se les hubiera revocado por causas 
imputables al mismo, en el ejercicio anterior a aquel en que se presente la solicitud.  

d) Que el importe de la cantidad total a ingresar en el año no sea inferior a 150,00 euros, y la cuota 
mensual no podrá ser inferior a 30,00 euros. 

5. Periodicidad de los pagos. 

La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla establece la periodicidad de los plazos de pagos 
tributarios a los que los contribuyentes podrán adherirse al Plan Personalizado de Pagos, que será como 
regla general, el interesado podrá seleccionar la siguiente periodicidad de pago: 

a) 10 cuotas, cuyo cobro se realizará los días 5 de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre y octubre. 

b) 6 cuotas, cuyo cobro se realizará los días 5 de mayo, 5 de junio, 5 de julio, 5 de agosto, 5 de septiembre 
y 5 de octubre. 

c) 4 cuotas, cuyo cobro se realizará los días 5 de abril, 5 de junio, 5 de agosto y 5 de octubre. 

6. Solicitud.  

El interesado en acogerse al Plan Personalizado de Pago deberá presentar la solicitud antes del 20 de 
diciembre del ejercicio anterior a que se refiere la petición, eligiendo la periodicidad del pago que solicita. A 
partir de ese momento quedará adherido al Plan Personalizado de Pago en las condiciones solicitadas, 
salvo que comunique la denegación por incumplimiento de los requisitos. 

7. Procedimiento. 

a) La solicitud se presentará en el modelo que al efecto determine la Administración Tributaria de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

b) La Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla podrá establecer cualquier otro sistema, 
incluso telemáticos, con el objeto de facilitar a los contribuyentes su acceso a solicitar a acogerse al sistema 
personalizado de pagos.  

c) El procedimiento para acogerse al sistema personalizado de pagos se iniciará a instancia del 
contribuyente. 

d) Se realizarán de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para verificar el cumplimiento por los 
solicitantes de los requisitos previstos en el punto anterior. Una vez estudiada la solicitud si la Administración 
Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla observara que no cumple los requisitos exigidos en el presente 
artículo se le requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo de 10 días los subsane, en el caso que no se 
proceda a la subsanación por parte del interesado se archivará la solicitud sin más trámites.  

e) El procedimiento concluirá mediante disposición no resolutiva motivada del titular de la Dirección 
General competente en materia de gestión tributaria en la que se decidirá sobre la procedencia o no de la 
inclusión del sujeto pasivo en dicho sistema. Este acto deberá dictarse y notificarse en el plazo de tres 
meses contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo se podrá entender desestimada la solicitud, a efectos de poder interponer contra la 
resolución presunta el correspondiente recurso o reclamación o esperar la resolución expresa. Sin perjuicio 
de la necesidad de resolución expresa y su notificación, se considerará concedida la aplicación del sistema, 
con el cargo en cuenta de la primera cuota. 

f) La inclusión de un sujeto pasivo en el sistema especial de pago será, con carácter general, indefinida 
y se aplicará en tanto no concurran alguna de las circunstancias siguientes: 

1. Que el contribuyente renuncie expresamente a su inclusión y aplicación con la siguiente forma y 
efectos. 

La renuncia se habrá de formalizar por escrito y presentarse en la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla conteniendo la manifestación expresa de renunciar a la aplicación del sistema.  

La renuncia surtirá efectos a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se hubiera formulado. 

2. Que la Administración de la Ciudad Autónoma, a través de disposición no resolutiva motivada del 
titular de la Dirección General competente en materia de gestión tributaria, revoque la inclusión del 
sujeto pasivo en el sistema. 

La revocación procederá cuando concurra alguna de las siguientes causas: 

- Que se incumplan alguna de las condiciones recogidas en la resolución de inclusión del sistema. 

- Muerte o incapacidad del contribuyente que requiera tutela legal.  

- Iniciación de un procedimiento de quiebra o concurso de acreedores contra el sujeto pasivo. 
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- La falta de pago de una de las cuotas mensuales por causa imputable al contribuyente. Se 
considerará imputable al contribuyente la falta de pago derivada de saldo insuficiente en la cuenta 
correspondiente o anulación de la orden de domiciliación dada a la entidad de depósito. Una vez 
comprobada la falta de pago de una de las cuotas se paralizará el envío a la entidad de depósito, 
donde se tenga domiciliado el pago de las cuotas correspondientes a los meses siguientes.  

La concurrencia de alguna de estas causas determinará que mediante un disposición no resolutiva motivada 
del titular de la Dirección General competente en materia de gestión tributaria declare la extinción de la 
aplicación del sistema especial de pagos para el sujeto pasivo afectado, mediante acto motivado, en la que 
se citará de forma expresa la causa que concurre, liquidándose la deuda por los tributos cuyo pago estaba 
acogido al sistema en la fecha que corresponda a cada uno de los mismos en periodo voluntario. 

Dicha deuda se minorará en el importe de las cantidades que hasta ese momento hubieran sido satisfechas, 
aplicándose dicho pago a los tributos por orden de mayor a menor antigüedad, determinándose ésta en 
función de la fecha de vencimiento para cada uno de ellos. 

En el caso de que al acordarse la revocación existieran tributos para los que hubiera concluido el plazo de 
pago en periodo voluntario de los mismos, si las cantidades satisfechas hasta entonces fueran insuficientes 
para cubrir el importe total de la deuda correspondiente a dicho tributo, la cantidad pendiente de pago habrá 
de ser abonada entre los días 1 y 15 del mes siguiente al de la notificación de la resolución por la que se 
procede se disponga la revocación. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse abonado dicha cantidad pendiente, se iniciará el periodo ejecutivo 
sobre la misma. Si existieran tributos sin que hubiera concluido el plazo de pago en periodo voluntario de 
los mismos, éstos habrán de hacerse efectivos en el periodo general de pago voluntario previsto para cada 
tributo en cuestión. 

8. Cuotas.  

De acuerdo con los datos que obran en su poder, la Administración efectuará una estimación del importe 
de las cuotas que el interesado debe pagar en cada fracción. El importe del último plazo estará constituido 
por la diferencia entre la cuantía de los recibos correspondiente al ejercicio y las cantidades abonadas en 
los plazos anteriores. 

9. Adelanto del pago. 

En cualquier momento el interesado podrá efectuar el pago de una sola vez de todas las cuotas no vencidas, 
causando baja en el Plan.  

10. Comunicación cambio de datos. 

Siempre antes de la fecha que se indique en el programa para el establecimiento de Planes Personalizados 
de Pago, el interesado deberá comunicar expresamente cualquier cambio en los datos de la adhesión inicial, 
referida a periodicidad de los pagos, recibos incluidos o número de cuenta, que producirá efectos en el 
ejercicio siguiente. 

11. Duración.  

La solicitud surtirá efectos para los siguientes periodos voluntarios de pago, teniendo validez por tiempo 
indefinido para los recibos para los que se solicitó, siempre que no exista manifestación expresa en contrario 
por parte del sujeto pasivo y no dejen de realizarse los pagos en la forma establecida. Para renunciar a esta 
modalidad de pago el interesado deberá abonar todos los recibos de los que haya finalizado el período 
voluntario de pago. 

12. Falta de pago.  

Desde el momento en que la Administración tenga conocimiento del impago de uno de los plazos, podrá 
dejar de cargar los plazos siguientes, considerándose cancelado el Plan Personalizado de Pago. En ese 
momento, el régimen de pago anual pasará a ser el general, con los plazos normales en voluntaria. Si la 
deuda estuviera vencida se procederá a su cobro por las vías legalmente establecidas. Las cantidades 
ingresadas en el ejercicio por el Plan Personalizado de Pago se aplicarán a los recibos fraccionados a 
criterio de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, entendiéndose a cuenta los importes que 
no cubran los citados documentos de cobro, en el caso de que queden cantidades pendientes de ingresar. 

13. Bonificación por domiciliación del pago. 

Las deudas acogidas a un Plan Personalizado de Pagos gozarán de la bonificación por domiciliación del 
pago establecida en el artículo 74 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
establece que: 

“1. Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien 
sus deudas de naturaleza tributaria y vencimiento periódico, en la forma establecida en el artículo 73 de la 
presente Ordenanza Fiscal General, anticipe su pago o se adhieran a un Plan Personalizado de Pagos. 

2. El impago de las deudas establecidas en el apartado 1 de este artículo conlleva la pérdida del 
beneficio.  
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Así finalizado el período voluntario de cobranza de la deuda o por incumplimiento de un Plan 
Personalizado de Pagos sin que se haya producido el abono por la entidad financiera a esta Ciudad 
Autónoma de Melilla, se iniciará el período ejecutivo por el importe inicial de la deuda sin la referida 
bonificación, con el devengo del recargo de apremio e intereses de demora, de acuerdo con las 
circunstancias que concurran, conforme establece el artículo 28 de la Ley General Tributaria”.   

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 2 de diciembre de 2022, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

1099. RESOLUCIÓN N º 4074, DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2022, RELATIVA A 
LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2022. 

La titular de la Consejería, mediante Orden/Resolución de 01/12/2022, registrada al número 2022004074, 
en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCION Y DEPURACION 
DE AGUA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2022 y de conformidad con lo 
establecido en TRLRHL y en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, y 24 del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 35106/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón correspondiente 
a la TASA POR DISTRIBUCION Y DEPURACION DE AGUA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2022, por importe de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE CON CUARENTA Y CINCO EUROS. (1.350.429,45 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la Tasa por Distribución y Depuración de Agua correspondiente 
al segundo trimestre del ejercicio 2022, establecido en el Calendario Fiscal aprobado con fecha 9 de 
noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro en periodo voluntario de 
pago con fecha 19 diciembre de 2022 y finalizará el 17 de marzo de 2023.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la Tasa por Distribución y Depuración de Agua 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2022. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el calendario 
fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
5911. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  
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C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 1 de marzo de 2023, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla 5911. 

2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.  

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 2 de diciembre de 2022, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

1100. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO 
DE LA FASE DE CONCURSO PARA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS 
DE CABO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA. 

ANUNCIO 

RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LA VALORACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO PARA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE CABO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS 
ESPECIALES , POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION, POR PROMOCIÓN INTERNA. 
(BOME Nº 5954, de 8 de abril  de 2022) 

El Tribunal del Proceso Selectivo, en sesión de fecha 1 de diciembre de 2022, acordó publicar los resultados 
provisionales de la Fase de Concurso siendo el siguiente: 

 

Nº APELLIDOS, NOMBRE D.N.I. ANTIGÜEDAD 
TITULACIÓN 
ADICIONAL 

CURSOS 
TOTAL 
PUNTOS 

1 ALBALADEJO OUALI, JOSÉ …096M 0,495 0,600 0,823 1,918 

2 AVELINO MARTÍNEZ, JOSÉ …078H 0,495 0 0,843 1,338 

3 BRAVO VIDAL, FRANCISCO J. …790K 0,968 0,600 0,487 2,055 

4 BUMEDIEN MOHAMADI, KARIN …945E 2 1,400 0,886 4,286 

5 LAARBI MOHAMEDI, MOHAMEDI …247T 0,495 0,800 1 2,295 

6 MATAS BENDITO, GONZALO …709X 0,759 1 1 2,759 

7 SÁNCHEZ NAVAS, RAFAEL D. …895X 0,759 1 1 2,759 

 

Asimismo acuerda, que el primer ejercicio de la Fase de Oposición consistente en la realización de las 
pruebas físicas que se especifican en el Anexo I de las Bases, se realizarán el próximo miércoles 25 de 
enero de 2023 a las 10:00 horas en Estadio “Álvarez Claro”  y  a  las 17:00 horas en el Gimnasio del 
Parque de Bomberos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Dicho ejercicio se calificará como apto o no apto, siendo necesario superar cada una de las pruebas físicas 
que integran el ejercicio para obtener la calificación de apto y pasar al siguiente ejercicio 

Las pruebas publicadas en  el  Anexo I de las Bases de la presente convocatoria, son  las siguientes y se 
realizarán como  se  detalla a continuación: 

ESTADIO “ÁLVAREZ CLARO”   10:00H 

• Salto de longitud.-  

-Objetivo: Medir la fuerza explosiva de las extremidades inferiores.  

-Desarrollo: Consiste en saltar con los pies juntos y sin carrera la máxima distancia posible. 
Observaciones: Los participantes dispondrán de dos intentos. Los pies deberán de estar juntos y 
situados tras una línea, que no podrá ser pisada. La distancia mínima exigida para superar esta prueba 
figura en la tabla de este Anexo.  

• Carrera de velocidad.-  

-Objetivo: Medir la velocidad de reacción.  

-Desarrollo: Consiste en recorrer la distancia de 100 metros en el menor tiempo posible. 

-Observaciones: Los participantes dispondrán de dos intentos. Serán causas de descalificación la 
invasión de otra calle y la realización de tres salidas falsas. La marca mínima a realizar es la que se 
detalla en la tabla de este Anexo.  

• Carrera de resistencia.-  

-Objetivo: Medir la resistencia muscular.  

-Desarrollo: Consiste en recorrer la distancia de 1.000 metros en pista por calle libre.  

-Observaciones: Los participantes dispondrán de un solo intento. Serán causa de descalificación 
obstruir, empujar o molestar a otro corredor o realizar tres salidas falsas. La marca mínima a realizar 
es la que se detalla en la tabla de este Anexo. 
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GIMNASIO PARQUE DE BOMBEROS   17:00H: 

• Flexiones en barra fija (Test de dominadas).-  

-Objetivo: Medir la fuerza y resistencia de las extremidades superiores.  

-Desarrollo: Cada aspirante se sitúa en suspensión pura bajo la barra con las manos a la anchura de 
los hombros y presa libre. Desde dicha posición realiza flexión de brazos hasta sobrepasar la altura 
de la barra con la barbilla, volviendo a la posición inicial y realizando este ejercicio cuantas veces le 
sea posible.  

-Observaciones: Los participantes dispondrán de dos intentos. No se permiten balanceos, ni 
extensiones incompletas de brazos. El opositor deberá de efectuar el número de repeticiones mínimas 
establecidas en la tabla de este Anexo.  

• Trepa de cuerda lisa.-  

-Objetivo: Medir la potencia del tren superior. 

-Desarrollo: Trepar por una cuerda lisa de 5'50 metros, partiendo desde la posición de "de pie". A la 
voz de "ya", se iniciará la trepa hasta tocar la altura fijada.  

-Observaciones: Los participantes dispondrán de dos intentos. Serán motivos de eliminación cuando 
el aspirante no alcance la altura marcada y cuando salte al iniciar la prueba desde la posición de "de 
pié" 

.  

 Hasta 27 años 28/35 años 36/43 años 44/51 años 52/59 años 

Flexión en barra 10 Flexiones 9 Flexiones 8 Flexiones 7 Flexiones 6 Flexiones 

Trepa de cuerda lisa   5,5 metros   

Salto de longitud 2.20 metros 2.10 metros 2.00 metros 1.90 metros 1.80 metros 

Carrera de Velocidad 14.5" 15" 15.5" 16.0" 16.5" 

Carrera de resistencia 3´40" 3´45" 3´50" 3´55" 4´00" 

 

Los aspirantes disponen de un plazo de  diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio, para presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

 
Melilla 2 de diciembre de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

1101. ORDEN N º 1418, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2022, RELATIVA A LA 
RELACIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS EN LA CONVOCATORIA DE PLAZAS 
DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD A 
AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS 
DE INTERÉS MUTUO, CENTRADOS EN ACCIONES DE COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS 
DESFAVORECIDAS, 2022 / 2023. 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2022001418, 
del día 30 de noviembre de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 

“Atendiendo a lo dispuesto mediante Orden 2022001316, del día 08 de noviembre de 2022, publicada en 
BOME extraordinario 70, del martes 08 de noviembre de 2022, por la que se efectúa CONVOCATORIA DE 
PLAZAS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN  DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 
PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS EN 
ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y 
ADULTAS DESFAVORECIDAS 2022/2023. 

Conforme a propuesta de adjudicación de plazas formulada, con fecha 30 de noviembre de 2022, por el 
órgano colegiado competente, así como propuesta de resolución de la Dirección General de Educación e 
Igualdad del mismo día, 

VENGO EN ORDENAR: la aprobación de la listado de alumnado solicitante admitido que han obtenido 
plaza en las correspondientes acciones del Programa de Formación objeto del convenio citado: 

 

PLAN ALFABETIZACIÓN E INMERSIÓN LINGÜÍSTICA EN CASTELLANO 
(ADULTOS/AS) 

INICIALES DNI 

MA X5778062W 

NF X9553508 

FR X2682065N 

SK X8600635S 

MAH 45286409F 

JA Y5481158L 

FAB 45290252D 

NB Y3112902G 

OT Y8084293Z 

HDH 45290094N 

FDH 45292202G 

NTM 45316648R 

HMM 45293813M 

MBA 45279064E 

PLAN ALFABETIZACIÓN E INMERSIÓN LINGÜÍSTICA EN CASTELLANO 
(MENORES) 

INICIALES DNI 

DMJ PAH967898 

RMJ PAH967899 

SC Y3534693K 
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SMR 44110351P 

SAK PAH195924 

RAK PA0206334 

MMI 44112168P 

ITI 43995597R 

OIA 45995986 

BIA 43998316F 

AOT 44113913M 

 

PROGRAMAS IMPULSO FORMATIVO HACIA LA EMPLEABILIDAD: 
INICIACIÓN PROFESIONAL Y EDUCATIVA 

AUXILIAR EN RESTAURACIÓN/ HOSTELERÍA 

INICIALES DNI 

NEZ 45355435-X 

YMM 483968 

YA Y8030771-J 

AO Y6814047-N 

OJ Y8601860-N 

OB Y7874930-C 

NK Y5693534J 

EAA 45320541-F 

YC Y5975440-P 

AUXILIAR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

INICIALES DNI 

MHJ 44112824-C 

AUXILIAR ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

INICIALES DNI 

MH Y8124452-S 

MAB Y8345644-Q 

MA Y4837915V 

JMPR 45357985-F 

HA Y7686844-M 

AHF 01662043V 

 

Las plazas vacantes disponibles serán cubiertas en atención al orden de presentación de solicitudes por el 
alumnado interesado hasta ser cubierto el cupo previsto para cada acción formativa. 

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de octubre  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no agota la vía administrativa y que 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo presentarse el recurso ante la propia Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio 
de que puedan los interesados interponer cualquier otro que consideren oportuno, bajo su responsabilidad.” 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 

 
Melilla 1 de diciembre de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA  

1102. CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE 
PAQUETES TURÍSTICOS DESTINO EN MELILLA, CON LA AGENCIA DE VIAJES 
HADERTOURS. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
SOLICITANDO ADHESIÓN AL DECRETO REGULADOR DE LA BONIFICACIÓN DE 
PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO EN MELILLA, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200152 y 
los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2022000561 

24/10/2022 

(HADER*MOH,MOHAMED) ES-B2996077-0 (A.F.C. IMBE, S.L.) 

Fecha de formalización:  02/11/2022 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 21 de noviembre de 2022, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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ANEXO 

CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS 
DESTINO EN MELILLA CON LA AGENCIA DE VIAJES HADERTOURS. 

En Melilla a, 2 de noviembre de 2022. 

De una parte Dña. Gloria Rojas Ruiz, titular de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, 
por Decreto nº 377, de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 42, de 13 de diciembre 
de 2019) y Presidenta del Patronato de Turismo mediante Decreto nº 1208, de fecha de 28 de octubre de 
2021 (BOME Ext. nº65 de 28 de octubre de 2022), 

Y de otra parte D. Hader Moh Mohamed con DNI 45.2xx.xxx-x, agencia de viajes con nombre comercial 
Hadeltours. 

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente 
la capacidad de obligarse en los términos del presente Convenio, 

EXPONEN: 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias sobre fomento del Turismo, con 
fundamento en el artículos 21.1.16ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía 
de Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a 
las transferencia de la gestión de la materia turística. 

Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre otros, 
de adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla, 
superando las condiciones económicas y sociales que pudieran determinar el desarraigo de los melillenses 
y realizando un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y 
económicos, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 5.2 letras c) , d) y g) de su Estatuto de Autonomía. 

SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la gestión 
de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades colaboradoras. 

TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe se dedica profesional y comercialmente al ejercicio 
de actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el 
artículo 30 y siguientes del Decreto nº 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del 
reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o de la normativa autonómica establecida a los 
efectos. 

CUARTO.- Que ambas partes conocen las características del Programa de Bonificación de Paquetes 
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla, así como la 
Convocatoria Extraordinaria de Subvenciones para la bonificación de paquetes turísticos con destino 
Melilla, año 2022 (BOME nº 5979 de 5 de julio de 2022) de la que deriva el crédito presupuestario y las 
condiciones de aplicación de la deducción. 

Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio 
de Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 

1º.- El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar el Programa de Bonificación de Paquetes 
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla. 

2º.- Mediante el referido Decreto, la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de ayudas directas 
a los ciudadanos con residencia legal en el territorio de la Unión Europea, con exclusión de los residentes 
en Melilla, que contraten los paquetes turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las 
agencias de viajes u otros operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de 
entre dos y treinta días naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia 
en Melilla en alguna de las modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente 
(establecimiento hotelero, campamento de turismo o apartamento turístico) o en el domicilio de un residente 
en la ciudad, y exista dotación presupuestaria que permita su financiación, suspendiéndose durante los 
periodos en que se carezca de dicha cobertura presupuestaria. 

3º.- El referido plan de ayudas al turismo consiste en la aplicación en los paquetes turísticos que contraten 
los beneficiarios, del régimen de ayudas vigente en cada momento. 

4º.- El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia 
de Turismo, y se verificará mediante el otorgamiento de un bono que, siempre que se contrate el paquete 
turístico subvencionado, comportará la deducción en el precio del transporte y, en su caso, alojamiento 
contratado con la entidad colaboradora, de las cantidades que correspondan conforme al régimen de 
ayudas vigente en cada momento. 

5º.- Por virtud de los compromisos adquiridos en el presente convenio la actuación de la entidad 
colaboradora consistirá en practicar sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones que 
correspondan conforme al régimen de ayudas vigente en cada momento, recibiendo de la Consejería 
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competente en materia de Turismo las compensaciones económicas por los descuentos efectuados, 
mediante liquidación mensual de las cantidades descontadas a los beneficiarios. 

A tal efecto, la entidad colaboradora, al comercializar el paquete subvencionado, emitirá la factura por el 
precio correspondiente del transporte y, en su caso, alojamiento contratado según precios vigentes, 
practicando el correspondiente descuento a cargo de la Ciudad Autónoma de Melilla, que será 
posteriormente compensado. 

6º.- La entidad colaboradora deberá llevar actualizado un registro contable específico de la gestión de los 
paquetes, en el que se contendrá información que facilite la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas, y en todo caso la siguiente: 

- Datos identificativos del beneficiario. 

- Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo 

- Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico así como el 
importe del descuento practicado - Documento acreditativo del cobro de la factura. 

- Documento acreditativo de la cancelación, en su caso, del paquete turístico bonificado. 

7º.- Sin perjuicio de las demás obligaciones que le incumben, la entidad colaboradora asume la de 
someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos pueda efectuar el 
órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

8º.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería competente en materia de Turismo se 
compromete: 

- A proporcionar a la entidad colaboradora los accesos necesarios para operar en la herramienta 
web específicamente desarrollada por la Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica para la implementación del programa. 

- A abonar a la entidad colaboradora, dentro del plazo máximo de treinta (30) días naturales 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud de reembolso, el importe total 
correspondiente a los descuentos efectuados al amparo del Decreto. A dichos efectos, la entidad 
colaboradora designará una cuenta bancaria a la que se transferirá el importe arriba indicado, para 
su mejor seguimiento y control. 

A la solicitud de reembolso de los descuentos practicados se acompañará la siguiente documentación: 

- Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo 

- Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así como el 
importe del descuento practicado  

- Documento acreditativo del cobro de la factura. 

No se fija contraprestación económica alguna a favor de entidad colaboradora por su colaboración en la 
aplicación del Decreto. 

La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones si no se 
cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los Datos de Carácter 
Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio según lo dispuesto en la normativa 
de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el Reglamento Europeo de Protección de Datos, 
la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando 
indemne a la entidad colaboradora en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por 
este concepto o por la denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio. 

9º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por el Consejero competente 
en materia de Turismo, o persona en quien delegue, quien asumirá la Presidencia, y otro representante de 
la entidad colaboradora, actuando como Secretario uno de los miembros de la Comisión, a la que 
corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y resolver las cuestiones que se vayan planteando 
sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera otras que se deriven de este Convenio. 

10º.- El convenio de colaboración tendrá un plazo de vigencia de dos años desde su firma, si bien podrá 
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 

Con independencia de la duración del convenio, sus efectos se condicionan a la existencia de un programa 
de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en Melilla, así como a los términos del Decreto con que 
se desarrolle dicho programa, previa la expresa adhesión al mismo mediante adenda al presente convenio. 
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11º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del 
contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera 
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los tribunales del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo 

En prueba de su conformidad firman por triplicado ejemplar aun solo efecto. 
 
La Consejera de Presidencia y Adm. P.                    La agencia Hadertours  
y Presidenta del Patronato de Turismo          Fdo. 
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